
DECRETO Nº 113/09 
VISTO: 
             La Resolución Nº 2367-09 de fecha 4 de junio de 2009 por la que el 
Concejo Deliberante sanciona la Ordenanza de creación de un Registro Municipal 
de Motovehículos; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que mediante Decreto Nº 088/09 de fecha 17 de junio de 
2009 este Departamento Ejecutivo vetó parcialmente el Artículo 1° de la 
Ordenanza sancionada mediante Resolución del Concejo Deliberante Nº 2367/09 
                                   Que mediante Resolución Nº 2373/09 de fecha 25 de junio 
de 2009  y su posterior Nº 2380/09 de fecha 13 de agosto de 2009  el Concejo 
Deliberante rechaza el veto parcial; 
                                   Que mediante Resolución Nº 2381/09 de fecha 13 de agosto 
de 2009 el Concejo Deliberante dispone  la modificación del Art. 1°  de la 
Resolución Nº 2367/09, quedando firme y sin modificación el resto de los artículos 
de la Ordenanza sancionada; 
 
             Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.-: PROMULGASE la Ordenanza N° 2204/09 sancionada por el Concejo 
Deliberante mediante Resolución Nº 2367/09  de fecha 4 de junio de 2009, vetada 
por Decreto Nº 088/09, Veto rechazado por el Concejo Deliberante mediante 
Resolución Nº 2373/09 de fecha 25 de junio de 2009 y su posterior modificación 
mediante Resoluciones Nº/s  2380/09 y 2381/09 ambas del 13 de agosto de 
2009.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 18 de agosto de 2009.- 
Firmado:  LUIS RENE OURTHE              ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                            INTENDENTA MPAL. 


